
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
5986 Resolución de 13 de marzo de 2024, de la Universidad de Cádiz, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Medicina.

Obtenido informe de evaluación favorable de la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía (ACCUA), de 24 de abril de 2023, relativo a la modificación 
del plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada en 
Medicina por la Universidad de Cádiz (publicado en el BOE núm. 49, de 26 de febrero 
de 2014, mediante Resolución de 27 de enero de 2014 de la Universidad de Cádiz),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.5 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ha 
resuelto, ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios conducente a la 
obtención del título de Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad de Cádiz, 
que quedará estructurado según se hace constar en el anexo de esta resolución.

Cádiz, 13 de marzo de 2024.–El Rector, Casimiro Mantell Serrano.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título oficial de Graduado o Graduada en Medicina

CÓDIGO RUCT: 2501337

Ámbito de conocimiento: Medicina y odontología

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación básica. 93

Obligatorias. 195

Optativas. 12

Prácticas Externas. 54

Trabajo Fin de Grado. 6

 Créditos totales. 360
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Estructura de las enseñanzas por módulos y materias

Módulo Materia Asignatura vinculadas ECTS Curso Organización 
temporal Tipología

MÓDULO I.
MORFOLOGÍA, 
ESTRUCTURA Y FUNCIÓN 
DEL CUERPO HUMANO.

MATERIA I.1.
ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA 
HUMANAS.

ANATOMÍA HUMANA I: 
MORFOLOGÍA GENERAL Y 
MIEMBROS.

6 1 Semestral. Básica.

ANATOMÍA HUMANA II: 
TRONCO Y ESPLACNOLOGÍA. 9 1 Semestral. Básica.

ANATOMÍA HUMANA III: 
CABEZA Y SISTEMA NERVIOSO 
CENTRAL.

6 2 Semestral. Básica.

MATERIA I.2.
BIOLOGÍA. BIOLOGÍA CELULAR. 6 1 Semestral. Básica.

MATERIA I.3.
BIOQUÍMICA.

BIOQUÍMICA HUMANA BÁSICA. 6 1 Semestral. Básica.

BIOQUÍMICA MÉDICA. 6 1 Semestral. Básica.

MATERIA I.4.
HISTOLOGÍA.

EMBRIOLOGÍA E HISTOLOGÍA 
GENERAL HUMANAS. 6 1 Semestral. Básica.

HISTOLOGÍA ESPECIAL 
HUMANA I. 6 2 Semestral. Básica.

HISTOLOGÍA ESPECIAL 
HUMANA II. 3 2 Semestral. Obligatoria.

MATERIA I.5.
FISIOLOGÍA E INMUNOLOGÍA.

FISIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR. 6 1 Semestral. Básica.

INMUNOLOGÍA. 3 2 Semestral. Obligatoria.

FISIOLOGÍA HUMANA I. 6 2 Semestral. Básica.

FISIOLOGÍA HUMANA II. 6 2 Semestral. Básica.

FÍSICA MÉDICA. 3 1 Semestral. Obligatoria.

MÓDULO II.
MEDICINA SOCIAL, 
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN E 
INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN.

MATERIA II.1.
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
BÁSICA.

HISTORIA DE LA MEDICINA. 3 2 Semestral. Obligatoria.

METODOLOGÍA DE 
INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA. 6 5 Anual. Obligatoria.

BIOESTADÍSTICA. 6 1 Semestral. Básica.

MATERIA II.2.
MEDICINA PREVENTIVA Y 
SALUD PÚBLICA.

MEDICINA PREVENTIVA Y 
SALUD PÚBLICA. 6 3 Semestral. Obligatoria.

EPIDEMIOLOGÍA. 3 3 Semestral. Obligatoria.

MATERIA II.3.
COMUNICACIÓN MÉDICA. COMUNICACIÓN MÉDICA. 3 1 Semestral. Obligatoria.

MATERIA II.4.
IMPLICACIONES LEGALES EN LA 
PRÁCTICA MÉDICA. BIOÉTICA 
EN MEDICINA.

BIOÉTICA EN MEDICINA. 3 3 Semestral. Obligatoria.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 6 5 Anual. Obligatoria.
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Módulo Materia Asignatura vinculadas ECTS Curso Organización 
temporal Tipología

MÓDULO III.
FORMACIÓN CLÍNICA 
HUMANA.

MATERIA III.1.
FORMACIÓN MEDICA Y 
QUIRÚRGICA.

MEDICINA Y CIRUGÍA 
CARDIOCIRCULATORIO. 6 4 Anual. Obligatoria.

MEDICINA Y CIRUGÍA 
RESPIRATORIO. 6 4 Anual. Obligatoria.

MEDICINA Y CIRUGÍA 
DIGESTIVO. 6 4 Anual. Obligatoria.

MEDICINA Y CIRUGÍA SISTEMA 
ENDOCRINO METABOLISMO Y 
NUTRICIÓN.

6 4 Anual. Obligatoria.

NEFROLOGÍA Y UROLOGÍA. 6 4 Anual. Obligatoria.

MEDICINA Y CIRUGÍA SISTEMA 
NERVIOSO. 6 4 Anual. Obligatoria.

TRAUMATOLOGÍA. 6 4 Anual. Obligatoria.

ONCOLOGÍA MÉDICA. 
GERIATRÍA. CUIDADOS 
PALIATIVOS.

6 5 Anual. Obligatoria.

HEMATOLOGÍA. 3 5 Anual. Obligatoria.

MEDICINA FAMILIAR Y 
COMUNITARIA. MEDICINA DE 
URGENCIAS.

3 5 Anual. Obligatoria.

MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN. 3 3 Anual. Obligatoria.

MATERIA III.2.
PATOLOGÍA MÉDICAS.

GENÉTICA CLÍNICA. 3 2 Anual. Obligatoria.

INTRODUCCIÓN A LA 
MEDICINA INTERNA Y 
PROPEDÉUTICA CLÍNICA.

12 2 Anual. Básica.

ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS, AUTOINMUNES 
Y SISTEMA ARTICULAR.

6 3 Anual. Obligatoria.

MATERIA III.3.
ESPECIALIDADES 
MEDICOQUIRÚRGICAS.

OFTALMOLOGÍA. 6 4 Anual. Obligatoria.

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 6 4 Anual. Obligatoria.

DERMATOLOGÍA. 6 4 Anual. Obligatoria.

MATERIA III.4.
MATERNO-INFANTIL.

OBSTETRICIA Y 
GINECOLOGÍA. 9 5 Anual. Obligatoria.

PEDIATRÍA. 9 5 Anual. Obligatoria.

MATERIA III.5.
PSIQUIATRIA. PSIQUIATRÍA. 6 5 Anual. Obligatoria.

MATERIA III.6.
PSICOLOGÍA. PSICOLOGÍA MÉDICA. 6 2 Semestral. Básica.
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Módulo Materia Asignatura vinculadas ECTS Curso Organización 
temporal Tipología

MÓDULO IV.
PROCEDIMIENTOS 
DIAGNÓSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS.

MATERIA IV.1.
PROCEDIMIENTOS 
DIAGNÓSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS FÍSICOS.

RADIOLOGÍA. 9 3 Anual. Obligatoria.

MATERIA IV.2.
PROCEDIMIENTOS 
DIAGNÓSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS 
FARMACOLÓGICOS.

FARMACOLOGÍA. 9 3 Anual. Obligatoria.

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 3 5 Semestral. Obligatoria.

MATERIA IV.3.
BASES QUIRÚRGICAS 
DIAGNÓSTICAS Y 
TERAPÉUTICAS.

FUNDAMENTOS DE CIRUGÍA. 3 2 Anual. Obligatoria.

ANESTESIA Y REANIMACIÓN. 3 3 Anual. Obligatoria.

MATERIA IV.4.
PROCEDIMIENTOS 
DIAGNÓSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS 
ANATOMOPATOLÓGICOS.

ANATOMÍA PATOLÓGICA 
GENERAL. 3 3 Semestral. Obligatoria.

ANATOMÍA PATOLÓGICA 
ESPECIAL. 6 5 Semestral. Obligatoria.

MATERIA IV.5.
PROCEDIMIENTOS 
DIAGNÓSTICOS BIOQUÍMICOS.

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 3 3 Semestral. Obligatoria.

MATERIA IV.6.
PROCEDIMIENTOS 
DIAGNÓSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS 
MICROBIOLÓGICOS.

MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA MÉDICA. 9 3 Anual. Obligatoria.

MÓDULO V.
PRÁCTICAS TUTELADAS Y 
TRABAJO FIN DE GRADO 
Y MÁSTER.

MATERIA V.1.
ROTATORIO CLÍNICO. ROTATORIO CLÍNICO. 54 6 Anual.

Prácticas 
académicas 
externas.

MATERIA V.2.
TRABAJO FIN DE GRADO Y 
MÁSTER.

TRABAJO FIN DE GRADO. 6 6 Anual.
Trabajo Fin 
de Grado/ 
Máster.
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Módulo Materia Asignatura vinculadas ECTS Curso Organización 
temporal Tipología

MÓDULO VI.
FORMACIÓN OPTATIVA EN 
MEDICINA.

MATERIA VI.01.
SOCIOLOGÍA DE LA SALUD Y 
DEL SISTEMA SANITARIO.

SOCIOLOGÍA DE LA SALUD Y 
DEL SISTEMA SANITARIO. 3 1 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.02.
BIOQUÍMICA DE LOS 
NUTRIENTES.

BIOQUÍMICA DE LOS 
NUTRIENTES. 3 1 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.03.
BIOLOGÍA DEL DESARROLLO. BIOLOGÍA DEL DESARROLLO. 3 2 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.04.
ACUPUNTURA. ACUPUNTURA. 3 2 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.05.
TÉCNICAS DE DIAGNÓSTICO 
ANATÓMICAS ORIENTADAS A LA 
CLÍNICA BÁSICA.

TÉCNICAS DE DIAGNÓSTICO 
ANATÓMICAS ORIENTADAS A 
LA CLÍNICA BÁSICA.

3 2 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.06.
MEDICINA DEL DEPORTE. MEDICINA DEL DEPORTE. 3 3 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.07.
REGULACIÓN GÉNICA Y 
BIOLOGÍA DE SISTEMAS.

REGULACIÓN GÉNICA Y 
BIOLOGÍA DE SISTEMAS. 3 3 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.08 
INMUNOPATOLOGÍA E 
INMUNOTERAPIA GÉNICA Y 
CELULAR.

INMUNOPATOLOGÍA E 
INMUNOTERAPIA GÉNICA Y 
CELULAR.

3 3 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.09.
NUTRICIÓN HUMANA: BASES Y 
TENDENCIAS EN 
INVESTIGACIÓN.

NUTRICIÓN HUMANA: BASES Y 
TENDENCIAS EN 
INVESTIGACIÓN.

3 3 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.10.
TOXICOLOGÍA AMBIENTAL Y 
LABORAL.

TOXICOLOGÍA AMBIENTAL Y 
LABORAL. 3 2 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.11.
COSMETOLOGÍA Y 
TERAPÉUTICA 
DERMATOLÓGICA.

COSMETOLOGÍA Y 
TERAPÉUTICA 
DERMATOLÓGICA.

3 5 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.12.
MEDICINA SUBACUÁTICA E 
HIPERBÁRICA.

MEDICINA SUBACUÁTICA E 
HIPERBÁRICA. 3 5 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.13.
MEDICINA INTENSIVA. MEDICINA INTENSIVA. 3 5 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.14.
MICROBIOS EMERGENTES. MICROBIOS EMERGENTES. 3 5 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.15.
PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA 
ADOLESCENCIA.

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA 
ADOLESCENCIA. 3 5 Semestral. Optativa.

MATERIA VI.16.
ANATOMÍA CLÍNICA: TÉCNICAS 
ANATÓMICAS APLICADAS EN LA 
PRÁCTICA CLÍNICA.

ANATOMÍA CLÍNICA: TÉCNICAS 
ANATÓMICAS APLICADAS EN 
LA PRÁCTICA CLÍNICA.

3 5 Semestral. Optativa.
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